
Ma 

iio. 

, YE, 

o 

     ESTUDIO JURÍDICO 

  

  

Abra 
Quito, 8 de marzo de 2006 9 MAR 2008 y 

A 

40 es 
Señor Economista 
Fabián Albuja Chaves £a! 
Superintendente de Compañías Expediente No. 151266 
En su despacho.- 

Ref. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LEXIM ASESORES 

JURÍDICOS CIA. LTDA. 

Señor Superintendente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de la escritura de 
cesión de participaciones otorgada por los señores Jaime Villalba León y su cónyuge Nuria 
Toscano Sion, la señorita Lorena Villalba León y el señor Carlos Guatemal y su cónyuge, 
María Alegría Quishpe Quishpe, a favor de CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. 
PROYECTOS, CONTROL Y ASESORÍA, y el Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera, para 
los fines legales correspondientes. 

La antes referida escritura fue otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

Dr. Remigio Poveda Vargas, el 24 de enero de 2006, debidamente marginada por el Notario 
Décimo Sexto del mismo Cantón, Dr. Gonzalo Román Chacón, el 3 de febrero del mismo 
año, e inscrita el seis (6) de febrero de 2006. 

Igualmente y a fin de dar contestación a su oficio no. OF. SC.SG.RS.06 04018 debo 
solicitar que se actualice en sus registros la representación legal de la empresa LEXIM 
ASESORES JURÍDICOS CIA. LTDA., toda vez que el señor Jaime Villalba León, fue 

reemplazado por mi persona, para el cargo de Gerente General y Representante Legal, 
conforme consta de la copia del nombramiento que acompaño, por lo que también me 
suscribo en calidad de tal. 

Por la atención que sabrá dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
LEXIM ASESORES JURÍDICOS CIA. LTDA. 

El día de hoy jueves 19 de enero de 2006, a las 9h30, en las oficinas de la compañía, que se 
encuentran en la Planta Baja del Edificio Piazzara, ubicado las Av. República del Salvador 

No. 326 y Moscú, de esta ciudad de Quito, D.M., se reúnen los siguientes socios: 

- JAIME SANTIAGO VILLALBA LEÓN, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 392 participaciones sociales de un valor de USD 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, así como también en su calidad de Presidente de 

la empresa. 

- LORENA BEATRIZ VILLALBA LEÓN, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 4 participaciones sociales de un valor de USD 1.00 dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una; así como también en su calidad de Gerente General de la 

empresa. 

- CARLOS GUATEMAL, por sus propios y personales, en representación de 4 

participaciones sociales de un valor de USD 1l.oo dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; : 

Preside la sesión el señor Jaime Santiago Villalba León, y actúa como Secretaria, la 

infrascrita Gerente General. 

Por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar sesión de Junta General de Socios con el carácter de universal, por lo que 
el Presidente declara constituida la Junta e instala la sesión. 

A. continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para tratar como 
orden del día el siguiente punto: 

1. Cesión de participaciones 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Toma la palabra el señor Presidente de la empresa quién pone a consideración de los socios, 

la posibilidad de una cesión total de participaciones de los actuales socios a favor de la 
compañía CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. PROYECTOS, CONTROL Y 
ASESORÍA y el Doctor Jorge Alfonso Cevallos Carrera, en partes iguales, esto es en un 
cincuenta por ciento a cada uno de ellos, toda vez que se han mantenido conversaciones con 
todos los señores socios respecto a este particular. Los señores socios Jaime Santiago 
Villalba León, Lorena Beatriz Villalba León y Carlos Guatemal, encuentran apropiada ly 
negociación de sus participaciones y deciden cederlas a favor de la compañía 
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CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. PROYECTOS, CONTROL Y ASESORÍA 
y del Doctor Jorge Alfonso Cevallos Carrera, por así convenir sus legítimos intereses, 
obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, la que constará del 
certificado que para el efecto emita el Presidente. 

La Junta autoriza por unanimidad la presente cesión de participaciones, la consiste en la 
totalidad de las participaciones de todos los señores socios en favor de la compañía 
CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. PROYECTOS, CONTROL Y ASESORÍA 
y del Doctor Jorge Alfonso Cevallos Carrera, totalizando cuatrocientas (400) 
participaciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

que representa un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US $400.00). En virtud de la presente cesión, el capital social de la 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

NUMERO DE CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES; VALOR | SOCIAL | NACIONALIDAD 
  

CORPORACIÓN DEL SUR 

  

            
CORPOSUR S.A. 200 $1.00 c/u | $200.00 Ecuatoriana 

Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera 200 $1.00 c/u | $200.00 Ecuatoriana 

¡TOTAL + - 400 $10.00 clu $400.00   
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes expuesta, 
sin realizar observación alguna. 

La Junta autoriza a la Gerente General, para que en su calidad de Representante Legal de la 

compañía otorgue el certificado correspondiente, a fin de instrumentar lo resuelto en la 
sesión, y posteriormente realice todos los trámites pertinentes hasta su legal inscripción en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en 
forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. Se levanta la sesión, siendo las 
10h30. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los 
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Lorena Beatriz Villalba León 
SECRETARIA JUNTA / SOCIA
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CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Universal de Socios de la Compañía LEXIM 

ASESORES JURÍDICOS CIA. LTDA., celebrada el once (19) de enero de 2006, se 

autorizó en forma unánime la.cesión de participaciones por la cantidad de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US $400,00), correspondientes a cuatrocientas (400) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad de los señores: Jaime Santiago 

Villalba León, Lorena Beatriz Villalba León, Carlos Guatemal, a favor de la compañía 

CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. PROYECTOS, CONTROL Y ASESORÍA 
y el Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

              
  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓ: VALOR 

Jaime Santiago Villalba León | CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. 200 $200,00 

Jame Santiago Villalba León | Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera 192 $192,00 

Lorena Beatriz Villalba León | Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera 4 $4,00 

Carlos Guatemal Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera 4 $4,00 

TOTAL 400 USD 400| 

Se deja constancia que todos los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS No. PARTICIPACIONES| VALOR ¡CAPITAL SOCIAL| NACIONALIDAD 

CORPORACIÓN DEL SUR CORPOSUR S.A. 200 $1.00 c/u $200 Ecuatoriana 

Dr. Jorge Alfonso Cevallos Carrera 200 $1.00 c/u $200 Ecuatoriana 

¡TOTAL 400 $400 

Atentamente, 

Domuscnal 
p.) LEXIM ASESORES JURÍDICOS CIA. LTDA. 

Lorena Beatriz Villalba León 

GERENTE GENERALY REPRESENTANTE LEGAL 
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AAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 433 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Febrero del dos mil cuatro, a fs 357, tomo 135 

correspondiente a la Constitución de la compañía “LEXIM ASESORES JURÍDICOS CIA 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de Febrero de dos 

mil seis. EL REGISTRADOR.- 

 


